
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

05001 31 10 001 2022-00578 00 

 

 

Se requiere a la Defensora de Familia adscrita a este despacho judicial y 

quien adelanta la presente demanda en representación de la actora, 

para que intente la gestión de notificación del demandado las direcciones 

física y electrónica reportadas por la EPS SURA, esto es CR 89 A # 53 A - 61 

ROBLEDO MEDELLIN, y correo electrónico sebaskno24@hotmail.com. 

 

Se le concede el término de treinta (30) días siguientes a la notificación por 

estados de la presente providencias a efectos de que acredite el 

cumplimiento del mencionado acto procesal.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CLAUDIA PATRICIA CORTÉS CADAVID 

JUEZ 

FIRMA ESCANEADA 21-09-2023 
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